
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ – TOLIMA 
Fecha: Septiembre 16 de 2020 

 Número Proceso: 73001310500120180040800 

Hora inicio Audiencia: 09:00 A.M  
JUEZ: DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 
DTE: GLORIA AMPARO GIRALDO RUÍZ                            
APDO DTE: RUBEN DARIO MURILLO RUÍZ 
DDO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, LEIDY 
JOHANNA ALVAREZ GIRALDO 
APDOS DDO: MARIO ALEJANDRO GONZALEZ SARMIENTO 
 
Se hace presente la demandante GLORIA AMPARO GIRALDO RUÍZ, su 
apoderado, DR. RUBEN DARIO MURILLO RUÍZ. 
 
Por parte de los demandados, por LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES, su apoderado el DR. MARIO ALEJANDRO 
GONZALEZ SARMIENTO. 
 
Se deja constancia que el despacho no cuenta con dirección electrónica o número 
telefónico de la demandada LEIDY JOHANNA ALVAREZ GIRALDO, dado que no 
contestó demanda. 
 

CONCILIACIÓN 
 
Teniendo en cuenta que no se presentaron en la audiencia la demandada ÁLVAREZ 
GIRALDO ni su apoderado, así como por lo expresado por el apoderado de 
COLPENSIONES se declaró fracasada la conciliación. 
 

EXCEPCIONES PREVIAS: 
 
Con la contestación de la demanda NO se propuso excepciones previas. 
  

ETAPA DE SANEAMIENTO 
 
No habiéndose advertido por parte de la demandante y la parte demandada 
irregularidades que puedan viciar el trámite procesal ni encontrando el despacho 
causal de nulidad alguna que pueda invalidar lo actuado, se continúa con el trámite 
procesal correspondiente. 
 
 

FIJACIÓN DEL LITIGIO 
 



I.- Determinar si le asiste razón a la parte demandante en su pretensión encaminada 
a establecer si hay lugar a reliquidar la primera mesada pensional realizando 
indexación de los factores salariales para dicha mesada, de ser así, pagar retroactivo 
e intereses reclamados. 
 

DECRETO DE PRUEBAS 
 

A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE (Fl. 27-28)  
 

I.- Las documentales aportadas con la demanda. (Fl. 2-25)  
 
 

A FAVOR DEL DEMANDADO COLPENSIONES. (F.l 45) 
 

ORDENA ALLEGAR EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO EN UN TÉRMINO DE 15 DÍAS 
HÁBILES. 
 
NO APORTA NI SOLICITA PRUEBAS 
 

A FAVOR DE LA DEMANDADA LEIDY JOHANNA ALVAREZ GIRALDO. 
(F.l67) 

 
NO CONTESTÓ DEMANDA. 
 
La anterior decisión queda notificada en estrados. 
 
No habiendo objeción se procede a fijar fecha para adelantar la audiencia de trámite 
y juzgamiento la cual se llevará a cabo el día 05 de noviembre de 2020 a las 
04:00 p.m., a fin de practicar las pruebas, oír las alegaciones respectivas y dictar 
la sentencia que corresponda. 
 
 
El Juez, 
  

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO  
 
El secretario Ad Hoc, 
 
 
 

LAURA LORENA RAMOS VERGARA 
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